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Al proceso electrónico de la referencia, se incorporó un memorial 
acercado por el vocero judicial que asesora a la parte oponente, a través 
del cual hace un recuento de algunos hechos que se han presentado 
en relación con el abogado que orienta al demandante, atinente a 
realizar el peritaje a la vivienda de la demandada. 
 
Con base en ello, insta que por este despacho se requiera al señor 
RUBIO OROZCO HURTADO, y/o a su apoderado judicial, para que le 
informe el día y hora que harán presencia en la vivienda de la señora 
LEONILA GIRALDO MARULANDA para adelantar el trabajo de avalúo 
solicitado.  
 
El despacho niega dicha petición, ya que es de incumbencia directa de 
la parte actora allegar dicho medio probatorio, sin que el despacho 
pueda requerirlo para el fin instado por la parte contradictora, y 
simplemente nos remitimos a lo expuesto en el auto fechado el 14 de 
marzo anterior, en donde se dirimió lo atinente a la dificultad que 
encontraba el demandante para ingresar al inmueble respectivo a 
efectuar el avalúo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
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